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  El Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se regulan los sistemas de evaluación 
de la calidad de los servicios públicos y se aprueban los Criterios de Calidad de la Actuación 
Administrativa en la Comunidad de Madrid, establece que la regulación de nuevos 
procedimientos administrativos, o las modificaciones de los ya existentes, deberán ser 
informadas por la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, que 
podrá manifestarse sobre la necesidad de simplificar o racionalizar la tramitación (Criterio 12). 

 
 El Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración 
Local, atribuye a la Dirección General de Atención al Ciudadano y Transparencia, la 
competencia de informe sobre los procedimientos administrativos e impresos normalizados. 
 

Por lo tanto, en virtud de estas competencias y de la solicitud del informe previsto en 
el artículo 4.g) del Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se regulan los sistemas de 
evaluación de la calidad de los servicios públicos y se aprueban los Criterios de Calidad de la 
Actuación Administrativa en la Comunidad de Madrid, sobre el proyecto de Decreto del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula el Registro de Entidades y Centros de 
Formación Profesional de Grado C y de Formación en el Trabajo y el Registro de 
Formadores de la Comunidad de Madrid, este Centro Directivo, previo el estudio técnico 
oportuno y, en el ejercicio de las competencias establecidas en la normativa anteriormente 
citada, procede a informar el proyecto mencionado. 

 
A efectos de su consideración por el Centro Directivo competente, se adjuntan las 

siguientes observaciones: 
 
1.- En el Artículo 10, párrafo segundo se deberá incluir la siguiente mención: “A tal 
efecto, el solicitante está obligado a estar dado de alta en el servicio de Notificaciones 
Electrónicas de la Comunidad de Madrid, accediendo al mismo a través de la dirección 
electrónica "sede.comunidad.madrid". 
 
2.- En el Artículo 14.1, párrafo tercero se deberá incluir la mención “que se encuentra 
disponible en la sede electrónica de la Comunidad de Madrid, en la dirección 
electrónica: sede.comunidad.madrid” después de “en el modelo normalizado 
establecido al efecto[…]”. 
 
3.- En el Artículo 21.3 debe incorporarse la siguiente regulación: 

 
Las solicitudes para participar en la convocatoria se cumplimentarán en el 
modelo normalizado que se encuentra disponible en la sede electrónica de la 
Comunidad de Madrid, en la dirección electrónica: sede.comunidad.madrid”  
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Se adjuntan formularios validados por esta Dirección General que han sido remitidos 
a la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid para su construcción 
técnica. 

 
Con el objeto de cumplir las obligaciones de huella normativa que establece el artículo 

14 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y 
simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general 
en la Comunidad de Madrid, se remite, previo a su firma, el informe generado en formato PDF. 
 

En Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN AL CIUDADANO  

Y TRANSPARENCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 


